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16 de septiembre de 2021 
 
 
 
Dr. Fernando Gilbes Santaella 
Decano 
Colegio de Artes y Ciencias 
Recinto Universitario de Mayagüez 
 
Estimado doctor Gilbes: 
 
La Certificación Número 18-46 del Senado Académico establece la 
composición del Comité Institucional de Asuntos relacionados a la 
Investigación (CIARI). El mismo estará compuesto por un representante electo 
de los investigadores de las facultades de lngeniería, Administración de 
Empresas, Ciencias Agrícolas y de las áreas de Artes y Ciencias. Además, tendrá 
representación del Decanato de Asuntos Académicos por virtud de estar allí la 
Oficina de Estudios Graduados, así como un estudiante graduado.  
 
Los miembros claustrales serán electos por sus respectivos pares por un periodo 
de tres (3) años.  Los miembros claustrales podrán servir por no más de dos 
períodos de tres (3) años consecutivos. 
 
El Colegio de Artes  está representado por el Dr. Carlos I. Hernández Hernández 
y el Colegio de Ciencias está representado por la Dra. Elsie I. Parés Matos, 
quienes pueden ser reelectos a un segundo término de tres años. 
 
Agradeceré una vez se nombren los representantes claustrales se notifique a la 
Secretaría.   
 
Atentamente, 
 
 
 
Jessica Pérez Crespo  
Secretaria  
 
bvm 
 
Anejo:  Certificación Número 18-46 SA 




